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ACTA de la sesión celebrada el día 28 de abril de 2011, para la selección de DOS 
EDUCADORES/AS DEPORTIVOS CON DESTINO AL PROGRAMA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL  (EMPLEA 2011) 
 
 
 

 En el Centro Sociocultural de Las Vegas, a las 8,00 horas del día citado, se reúne el 
Tribunal nombrado por Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de abril de 2011, quedando constituido 
de la siguiente forma: 

 
Presidente: D. Juan Carlos Pérez Fernández  
Secretaria:  Dª Mª Leonor Bango Valdés 
Vocales:   D. Roberto Suárez Gutiérrez 
  Dª Mª del Mar Suárez Beltrán 
  D. Ramón Alvaro Martínez Guardado 

D. Alejandro Lombilla Antuña 
 
 De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la Alcaldía 
de fecha 5 de abril de 2011, se reúne el Tribunal y procede a determinar cual será la prueba 
práctica que deben superar los aspirantes preseleccionados por el Servicio Público de Empleo, 
concluyendo que desarrollen un supuesto práctico y un cuestionario con 10 preguntas tipo test 
relacionados con la materia propia del puesto de trabajo a desempeñar, acordando que será 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar a la fase de valoración de circunstancias 
personales. 
 

Finalizada la prueba se valoran los méritos de los/as aspirantes presentados/as y 
admitidos/as a la prueba de selección que han alcanzado la puntuación mínima exigida, quedando 
las puntuaciones como sigue: 

 

MIN. 5 P.

4 FERNÁNDEZ AMORES, JOSÉ LUIS 5,5 1,1 6,6
1 FERNÁNDEZ GARCÍA, LAURA 7 1,75 8,75

FRADE FERNÁNDEZ, Mª CANDELA

GARCÍA MENDOZA, MONICA

GUARDADO GARCÍA, TAMARA 4

3 HOLGADO FERNÁNDEZ, JAVIER 6,5 0,75 7,25
2 PALICIO PICOS, PABLO 7,5 0,25 7,75

NO PRESENTADA

NO PRESENTADA

NO APTA

TOTALCIRCUNSTANCIAS PERSONALES

ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE

PRUEBA

MAX. 10 P.

 
 
 

 A la vista de las puntuaciones el Tribunal propone la contratación de Dª LAURA 
FERNÁNDEZ GARCÍA y D. PABLO PALICIO PICOS, al haber obtenido las mayores puntuaciones 
totales. 
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 Se da por finalizado el acto a las 10.15 horas del día citado, firmando todos los miembros 
del Tribunal. 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Pérez Fernández             Roberto Suárez Gutiérrez Mª del Mar Suárez Beltrán 
 
 
 
 
 
Ramón Alvaro Martínez Guardado     Alejandro Lombilla Antuña 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

Mª Leonor Bango Valdés 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 


